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ficarse, exfce yá lis ¿oMcacíones ''átié solo eí M 

de tan alto interés f V fc«p^¿fi& 
própbniaav ¿¿pda ¿ l a ' s e ^ ' « ¿ ¿ ¿ i é V c í b ^ . K 
medio el masimportante dé fo&tónílaf íoT'éVa'naey W i * 
tarases de la agricultura, del comercio y de la'indos^ 
tria hnlio -.obstante de saborearse . n t ? „ ¿ 8 á lo. •féü d í
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, como autonzicion coBTod^Dor^uft 

I * ! f W l ^ | » o ^ 
número de ingenieros no pueden plantearse desde 
luego. r 

Esta falta, que inevitablemente se presenta como 
la mas embarazosa, subsiste aun, 

II 'MIO 15 "'ij. ? 0!'»¡..V-

para su remedio el 
, ininistro que suscribe tiene el honor de proponer á 

S. W. por separado lo que entiende necesario, espe-

distinguida como laboriosa carrera, con la amplitud 
que para el miSmo fin se ha procurado dar en estos 

¡ últimos añosa la admisión de alumnos en la escuela 
i . íí)p*üLÍt'5:^ (J'in-^nKnn f,riqi ¿ ,noiaaa espeaHl, y ?one ¿ p í y p^rsoToraneiaqae debe « y i -

rarse de sus distinguidos profesores, no tardará tan-
to, como en otro caso seria de temer, la ocasión de 
déreaiiáarla orjeva Siyision que reclama el estado pre-

: senté del servicio. 
tas o IOS L Í V ' á i o v Í*^;UK-:> ni. ibabisiíi 

, Tomeotadas mas ó menos, en 
ni 

i 

precisamente el de 
provisor, era el cuerpo de ingenieros de caminos, ca-
nales y puertos, y el escaso número de sus individuos 
oo permitía dar toda la ostensión apetecible á las re-
formas, ta qoe ahWlpai%ce indispensable tampocb 

ero de Un «endioso objeto: uno de estos medios^ 
de mas acción, y que no es dado im-

! todas partes, han adquirido en algunos distritos^ por 
rcunstancias especíalas, un desarrollo tal que hace 
•table la excesiva esteosion de aquellos. Por esta 

j causa, unida a la falta de personal suficiente, se han 
' hecho multitud de estudios de ferro-carriles con ab-

soluta independencia de los respectivos jefes, ea per-
joieiodela ^uena disciprina, f quintal «ei¡de los mis* 
mos proYeótos nafa' cuanno llégne el caso de su cjecu- í 
cion; se realizan los oo menos importantes de algunos 
nos coq escesiva lentitud, sin culpa de nadie; y no es 
. kf.y^\T* ih J>ll r i l o i i i L J í i : j v ü 5 r f r ^.^T',vr>> *.~noxTT.{ 



ferentes usos, bajo bien entendidas reglas y con con 
cimiento de los derechos existentes, comj 
parar las obras qoe en no pocos de aqu 
tan para regularizarlos ó impedir las 
que son causa. Notorio es también el 
las obras públ¡cas non tenido en las Isí 
jo una atinada y bien entendida direc 
reses de esta aspecieque alli deten c 
mentarse, reclaman para aquel punto I 
de distrito igual á los de la península, 
personal de ingenieros preciso para e*mejor serv 
y no menor consideración merecen por iguales razo 

sido imposible realizar basta el dia, podrán muy pron
to irse planteando con la regularidad que exijo su oh-

fin D U P » de obtener la autorttádoñ oecesari 

ellon de la Plana, Cuenca y Valencia-, el noveno la 
cante y Murcia; el décimo las de A l -
Jaen y Málaga-, el undécimo las deCá-

elva y Sevil la; el duodécimo las de 
; el decimotercero las de A rila, Sa* 
• el decimocuarto las de Palencia 
lid; el décimo quinto las de León y 
imosesto las de la Corufte, L Ü J J Q j 

Se establecerán dos distritos iguales á los 
península-, uno en las Islas Baleares, y otro en 

las Canarias, dotados con el personal de ingerios nace-
a j 

- « a 
tar 

lo prevenido en los dos artículos anteriores, designa
ré las épocas en que sucesiva mflntejlftha realizarse»,. 

Art 4.* Desde el año p r ó x i | ( ^ a j | ^ f # s e c a r á 

M?rül 
eecion o odas Isa o 

ministro que suscribe, de acuerdó con "el parece 

«aré 

t 
servicio* de 
ente del territorio de la peninsu a por lo ra at vo af, 

que tier 
TRi'í*jjea» aTfía cucion, 

n^JJííjjiMifeiev*?¡vu Polo, mona i ..v.incftfd u i / i w u , ««fiKu 011 uecreiar 10 Siguiente: ^ w ^ m - y v ^ « l i l E - ^ f W fclm„,Vn que 
6 J>«í«4ividtda Ja jjenínsural con arreirlo al fteal'do-

meros de caí 
í!f) .801501 

de ingenieros de caminos, canales y puertos, con suje
ción á IpIíiAulstclloiraTe^l *f¡f^'fff*r 

ciem-
te de-

riíroíi fLiMTkVlat>í5 
la tercera l o s g j V i ^ 
Barcelona y Tarro-

gunda los de ̂ Burgos y Lo 
teria y Záragoia; la c 
gona; la quinta el de Valencia; la sesta los de Grana-
da y Marcls^mím 8WíWfTd octava JoTde 
aceres y Salamanca; la novena los de Valladolid T 
León, y la décimaeldéOdsmm 1!* 0*'* 

I ¿Lr^'l' c. ; W r p I f ^ J J l F v ^ .0fdinaria 

celopa, Tarragona; Valencia .Murcia, Granada, Se-

rensa. 

r . w , . „^ .v . a « y u i u u a u - u u , u u u u ¡ j i 3 ara aianria y i o-

püzcoa, j 

¡ » Í O M M 1 M I 

M i n a t m n s v j l i i ¿ 3 da'cáen-

« f | u a j | ) | s ^ ^ 
^:oTni i ! vb f nio^proa tifa siyllnanstó al ob t0W7f»J 

Art. 8. Las visitas estraordmanas de inspección 
20! a .&p.'inoJan wniiih'ioqu* Jn¿3N»<J#> oe ^nriLaiv 
.e Torificajín en fq» a^rm.noa, ̂ e J ^ n e w W . Y 

minai 
-in».' nerar 

uéjlei 

t -sa .4ÜIUÍUGP W> tpiatnoani olí enrisua lo cío . l y ^ 
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^Wf ^ W ^ M f e.»MrgO, ,f(iera de c«80R impr«- aaogu*titulada U & i i o a ^ ^ 

nerales para las inspecciones ordinarias, sin perjuicio i 
de las particulares que Convenga dar en cada caso. 
-fiiintfoejiBBata deikmicbtófe de 
infMhwsie^tnv^ineuetlteVY treS.^sfaAüVrfchdH éh 

p, annsniUini « » jOtof Coii'iq o k i . 

c s s f ^ e ^ t ^ ^ ^ ^ 
-na 

ibnWftísWlmS 
El Exorno, señor ministro de la Gobernación, con 

fecha 13del actual me comunica el Real decreto s¡-
gsHWUWníiimctiíuvc olee sb ohrjúae ob biinW n3 
o>obHabwb(W> lel ieétemV^^^ 

j^e^S^eqiaWO íise3Í846 
, su adicional de 16 de febrero de 1849, 

Dado en Palacio ar^hnoctubre de 1841 . -Esta 
rubricado de la Real ra ano.—JE I ministro de la Go-
bernacion. L u U l t í é ^ W ' i « / 

$*^n#Jfc8<IWftienn9 ni? ,8obbiiíu a$yc ¡lofpcjiwpb 

lorsni H i : n - . M ^ v ; obf,¡1.,.i ; , flo í l M 

Estando, woamtfc tegéeretáiií^dékj^HtWlFttitó di; 
riN> de Sant#ree¡f, i be dispoéáto ae ant 

Por tanto, j en cumplimiento de; lo modado eo 
el,pfcrtaf«..3.r delarhi2tkdelf«¡J•iwiiliIpip Méf eje-
• ^ t « * < l « l a ^ « á e ^ i 0 e » U y b ¿ ' * Í M r ^ d o ' W e é r ' t « B « ^ 

fe*cww*WHff* M ^ i n á m M I M É , * w , « . u „. 

recho, deduzcan ante este Gobierno de prévínéía*él 
q u é 8 1 ^ ^ ^ ! ^ 
dias, contados desde la publicación del presente en e| 
Boletín oficial de la provincia de Madrid- bajo apar-

v e r i f i c a r l a 
ob €}mmllMft8^dl^lmlD^ 
MMtMti.v oínnityicííge .nodcj tooiaol ^^eniv ,9Jme 

ob oDob víísunu ab can^W/aínüva'fíb'alfia rl na , a J í i o h 

/ í ^ o b f i i s i ^ b K r ^ ^ f i i a n i i n a eaeop o.I 

Don Mariano Valero y Soto, caballero de la incli-
UlIífWBlaRamdefcT^ «aumn-
daaW dalla< Rb^l^fn^icaaiwdeüe^H &MbWf? 

Losada,^Francisco •Mn.njbcya^.^Aelnigoavismaa^ 
nos titulados los Vargas, para que en el término de 
nueve dias, que por primera ves se señala, se presen
ten en este juzgado á responder á los cargos que con-

seereramoe ayuntamiento dé i « W l f c - S I W m ^ ^ 
IW dispoéétio s^éWftcle 1 ¿ii'eT í ?Woa>fia>cñdimimitoi ea su ausencia y rebeldía T leal 
d*¡nMm,^*a«ttc^ttém^id íl W ^ 1 , * é * H y l % g i l M 6 i o i . « e J a n a i id 

en al término de un mes contado desde la fecha. 
Madrid 14 de octubre Je 1853.—Antonio Bena-

vides. ^ í ¿ ¿ j ^ 
. a tae>» i iu /. í.iWnoa ;i* 

Gobierno de^p¥o^Hm^¿mitellóh^e la Plana. 
S i í ' ó i ' s *te ^ . . . . . . . . c 5 n T ; 
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prévTas las formalidades lega lea correspondientes, se 
ha declarado, en virtud de fes fteultades que me están 

Don José Justo ¡(tadr 

$PftW?*H : ! *b sj i s l en» i l ni» otí*>.?íif 
\oj ¿ol ai. Qj> opi hrob h.ajamai i i»q r>tateto* 

- r t l ^ ^ ^ ^ ^ o ^ ^ « | Oi^iteGJ^fc 
~~ ! ¿9ioii£jídii obrtamstl $t . 
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, W M a « ^ ^ 
| venta al por menor, todo para el año de I8d4, 
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mSAg» i»mwdi8tó d*4 «ftai^au»*y eh tí o*W doáfÉttl*»-
mÁMt,oi 4« diei á d«c».aoamn«Sart«, y bíjo lo» plin> 

.hítb 
no obsbucm o! ob olíiiumi' .Í. - ' *">'l 
-«foHl aamqtamionl*..o•á•t¡tae¡datt^M.:b«M'0^;QV 

Y r ^ V * ¿ j e n j . Jn^fffat RUttaftifamates, ¿V yuca tos. 

a e t u W f el segundo > á l t l é d W é l i í f á ^ef brójtiírío 
noviembre de diesá doce dc h mañana dc sus raspea 

fe, na elrioaotq tal. ii'-r; ufojja fij í*b¿'jb edUníri a t?:,i¡> 

0 1 1 A * ubes ta u eo fi tilla de! ferales' d e' Tai uña, por 
todo el año próximo do 1854, loa derechos daí consu
mo del riooi y h¿^%mmm¿§itearticulo* do 
aceite, vinagre, tocino, jabón, aguardiente y carpes. 
Sus rematea están señalados los días 23 y 30 í c í cor
riente, en la sala de ayuntamiento de once á doce de 

fc«n^ M h a , h 

Lo queso anuncia llamado licitadores. 

-iloqí •! ob piallr.dLD .oi.i \ \ <mlsV odaheti rioJO 
Con la debida automación se arriendan eri públi

ca subasta las yerpas del monte del pueblo de Maja-
dahonda, para 500 reses lanares; y para su remate está 
señalado el dia 29 del presente roes, en los términos 

Jue prescribe la ordenanza del.ramo y pliego de con-
iciones que se halla de manifiesto e n r í a ' secretaria 

del ayuntamiento del mismo pueblo. i 157. 
> s * \ - ittlldl I>J '.i > oo;; ra-; £ « $ 1 * 7 fcpj «ohaj^ji «añ 
- r r V r $a . r?l •••'"•«?.' Sf ^ • I W«' | i b o p ^ i b )v .;«<. 
-»*:OÁ;.'« »»'-«o<buT ¿ó' i itám-tt^l"*»j)biimnjfiÍ& a •' 

E l syuntamiento de la ciudad de Alcalá de Hena
res, previa orden superior, saca á pública subasta los 
materiales y manos de obras que sean necesarfos para 
la construcción de nueva planta de dos casetones en 
la carretera de Aragón, término de dicha ciudad, que 
sirvan de abrigo y para el descanso de la parejas de la 
Guardia civil: el plano, presupuesto y condiciones que 
han de servir de base para la subasta estarán de ma
nifiesto eo la secretaria de la corporación, habiendo 
señalado para su remate el domiogo 30 de los cor
rientes, á laatoiez de su mañana en la casa consisto
rial.^ r- r ~ V 8 ̂  ?•> (.\"/t \ 1 i Ü 

Lo que se anuncia al público por medio del presen
te llamando licitadores. 

de Moralaarrat: délado oo* 6 W éhríWpk&m W 
meaos y casado taldaofisjaaje^ir^ 
doroadoa para desempeñar elprofesorade dirigirá a 

^FY1* M Vm¥**U de at| a~ 

oiviifj i*(f oirí . c i i r. o i bi o aa no i aonqani ?ÉI aisq ¡tolcvi 
,;bíSí) ubrvi'ii') ich.f^novnoa fúip 'estfclxiaijtpq ¿el 

oh «¡o laidehesa de! pop ion de Brúñete ba sido baila. 
« « l i a rTOl* WW 1** p*M*« «gro*. y a icerrada el pe re-

N 
• f 

Se baila vacante la secretarla de ayuntamiento de 
la villa de S. Agustín, los que aspiren á su opción 
dirigirán sus solicitudes al a junta miento de dicha v i 
lla, en el término de treinta dias desde Ta Techa de es
te anuncio. T ^ ' ' m ' 3 n \~ H W T ^ . ' 

no se presenta su dueño con los documentos y señales 

roo .ooiaiuir«doí) sj b oiJ*ioi<n tonal .omdz3 13 
-i<t oiotoet* l"'»^ i > «'iinuíí-o. om iciii^fi lob 11 B do O 

En virtud de acuerdo de este ayuntamiento se re
m a r á n Ipsdiafslo y 23 oeieorriente dedica á doce 

SñSŷ lf m i?.. # a ^ M % É S i«w ,)CTitf¡w^ 
jabón, vinagre, aguardiente y carnes, con la esclusiva 
alpor menor y todo él año píoklmo de i í » * . 

•Soenuncía para que aduar,'lretla^er^ > colnlaii 
M?A í>b on^d'jl »b Or t í b í c . i o i o i b r , u¿ [ 

HÍ^:*I — . l i ^ l OÍ. o; JuJrM1 'JÜ T ít onair/l no ohad 
lAsiJi^l v m > í 3 c n : r 

No obstare las Repetidas teces que se ba anuo-
ciado el pago de suscricion á éste periódico, todavía 
algún os pueblos no han sá t isfecho ca n ti dad algu na por 
los débitos de este año, persistiendo en ía costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 

Al propio tiempo se advierte á los que han abona
do, el medio año dc suplementos, que no siendo pro-

de dichos suplementos por el d«llse)go4>do jemeStfe 
de s^scf/icjjpr^ abonaodp dos r e e ^ para el tola) pago. 

.. ••• .;. A •: •• karn nv ¿b b^ímVéJ lo 1 ' 
~«:rs<l oin ' / - - m i íiidüito il 11 b h b . v 
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Trigo de 40 á 45 \\t 
Cebada d<í l í n I 19 
Algarrobas... dc A 23 . 
Madrid í o de octubre de 1^53 ,^ ^ t } , ? í M 
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Imprenta de Manuel Pita, ealte de Metiera Alta 42. 


